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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/OBR-039781/2015: MEJORA DE LA PERMEABILIDAD DE LA FAUNA EN 
LA CARRETERA M-501. TRAMO: QUIJORNA-NAVAS DEL REY. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
29 de agosto de  2016, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que 
a continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

-ALVAC, S.A. Deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad según modelo 
del ANEXO VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

-INFOREST MEDIOAMBIENTE, S.L. -Deberá aportar garantía provisional 
bastanteada por el Servicio Jurídico en la 
Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad 
con el ANEXO III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
-Deberá aportar los compromisos de 
adscripción de todos los medios personales al 
contrato de conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
SOLVENCIA del apartado 7 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares 

-AEMA HISPANICA, S.L. 
-IGM, INGENIERIA Y GESTION 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 
-NATURALEZA Y TECNOLOGÍA DE LA 
MANCHA, S.L. 
-FORESTACION Y REPOBLACION, S.A. 

-Deberán acreditar haber constituido antes 
del fin de plazo de presentación de las 
proposiciones garantía provisional por un 
importe de 3.682,89 euros de conformidad 
con la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

-Deberán aportar los compromisos de 
adscripción de todos los medios personales al 
contrato de conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
SOLVENCIA del apartado 7 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares. 
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-BETAZUL, S.A. 
-INNOVIA COPTALIA, S.A.U. 
-ISAMETAL, S.A. 
-MESTOLAYA, S.L. 
-OPAIN, S.L. 
-TRAUXIA, S.A. 
-VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. 
-VIALES Y OBRAS PUBLICAS, S.A. 
-FUENCO, S.A.U. 
-GESTINVER VALORACIONES, S.L. 
 

Deberán aportar los compromisos de 
adscripción de todos los medios personales al 
contrato de conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
SOLVENCIA del apartado 7 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares 

-EL EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, 
S.L. 

-Deberá aportar los compromisos de 
adscripción de todos los medios personales al 
contrato de conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
SOLVENCIA del apartado 7 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares 

-Deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad según modelo 
del ANEXO VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

-COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. -Deberá aportar los compromisos de 
adscripción de todos los medios personales al 
contrato de conformidad con lo indicado en 
CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
SOLVENCIA del apartado 7 de la Claúsula 1 
del Pliego de Claúsulas Administrativas 
Particulares, firmado por el representante de 
la empresa. 

 
En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 31 de 

agosto de 2016, para la presentación de la documentación requerida en el 
Registro General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

 

                 LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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